
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Transporte  ha  considerado el  Proyecto  de  Comunicación

Nº52010-CD-INSPIRAR,  del  Diputado  Juan  Argañaraz,  por  el  cual  se

solicita  disponga  gestionar  en  conjunto  con  la  Secretaría  Provincial  de

Transporte que todas las empresas de transporte de pasajeros, sea cual sea

la distancia de viaje (urbano o interurbano), cuenten de manera obligatoria

con medios electrónicos de pago o sistema de tarjeta SUBE, sobre todo el

territorio provincial; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las

que podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación

del texto presentado que a continuación se transcribe:

 PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

La  Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo,  por  intermedio  del  organismo  que  corresponda,  evalúe  la

posibilidad  de  gestionar  en  conjunto  con  la  Secretaría  Provincial  de

Transporte que todas las empresas de transporte de pasajeros, sea cual sea

la distancia de viaje (urbano o interurbano), cuenten de manera obligatoria

con medios electrónicos de pago o sistema de tarjeta sube, sobre todo el

territorio de la provincia de Santa Fe.

Sala de la Comisión, 08 de noviembre de 2023.
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